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NOTIFICACIÓN DATOS LÍNEAS REGULARES

TRANSPORTE DE PASAJEROS Y VEHÍCULOS EN RÉGIMEN DE PASAJE

TRANSPORTE DE CARGA RODADA NO TRANSPORTADA EN RÉGIMEN DE PASAJE

TRANSPORTE DE MERCANCIAS (EXCEPTO CARGA RODADA)

Según lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 1516/2007, las empresas que realicen navegaciones de cabotaje deben remitir a la Dirección General de la Marina Mercante,
a 31 de diciembre de cada año, la información que se indica en esta solicitud. El no cumplimiento de esta obligación, el incumplimiento insuficiente o bien con falseamiento de
datos comportará la iniciación de expediente administrativo sancionador, según lo previsto en el artículo 11.2. del mismo Real Decreto.
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Nombre de la empresa que realice navegaciones de cabotaje: NIF/CIF:

Vía Pública: Número: Escalera: Piso: Puerta:

Código Postal: Localidad: Provincia: País:

Teléfono: Teléfono móvil: Email:
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Apellidos y nombre o Razón social: NIF/CIF:

Vía Pública: Número: Escalera: Piso: Puerta:

Código Postal: Localidad: Provincia: País:

Teléfono: Teléfono móvil: Email:

NOTA: Según lo establecido en la Ley 39/2015, las personas o sujetos identificados en su artículo 14.2 están obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo.

Datos para
N notificaciones

Email a efectos de notificación electrónica:
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Documentación a aportar (Marque con una X la documentación que se acompañe)

Según el artículo 28 Ley 39/2015 de procedimiento administrativo, se entiende otorgado el consentimiento para la consulta de sus datos del DNI. En caso contrario, en el
que NO otorgue el consentimiento para la consulta, marque la siguiente casilla:

Me opongo a que se consulten los datos antes mencionados por lo que aporto los datos y certificados requeridos para la tramitación de la presente solicitud.

Copia DNI, Pasaporte o NIF (en vigor).

Documento que acredite la representación conforme al Art. 5 de la Ley 39/2015.

Excel con la información sobre Líneas Marítimas de Cabotaje (de acuerdo con el artículo 4 del RD 1516/2007).
El modelo de formulario a cumplimentar está disponible en el siguiente enlace de la Web del Ministerio, bajo el epígrafe denominado Tráfico Marítimo:
 https://www.mitma.es/marinamercante/seguridadmaritimaycontaminacion  (Fichero “Modelo de estadísticas sobre líneas regulares”)

NOTA: En el caso de que alguno de los documentos a aportar sea muy voluminoso, superando los 10MB, éste se subirá a través de la plataforma del Ministero. Para ello, especifique a
continuación el nombre del archivo en cuestión y la dirección de correo para la que solicita autorización de acceso. Recibirá un enlace para poder subir el citado documento.

Dirección de correo:

Nombre del archivo/archivos:

Nota: En caso de utilizar la plataforma del Ministerio, el plazo computará a partir de que se le dé entrada en el Organismo a dicho archivo/s.
En , a de de

Fdo.: El representante de la Empresa Naviera

SUBDIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD, CONTAMINACIÓN E INSPECCIÓN MARÍTIMA

inetum.bfernandez
Sello

inetum.bfernandez
Sello


	Casilla de verificación1: Off
	Casilla de verificación2: Off
	Casilla de verificación3: Off
	Casilla de verificación4: Off
	Texto4: 
	Texto5: 
	Texto6: 
	Texto1: 
	Texto2: 
	Texto3: 
	Texto7: 
	Texto12: 
	Texto13: 
	Texto14: 
	Texto15: 
	Texto16: 
	Texto17: 
	Texto18: 
	Texto19: 
	Texto20: 
	Texto21: 
	Texto22: 
	Texto23: 
	Texto24: 
	Texto25: 
	Texto26: 
	Texto27: 
	Texto28: 
	Texto29: 
	Texto30: 
	Texto31: 
	Texto32: 
	Texto33: 
	Texto34: 
	Texto35: 
	Texto36: 
	Texto37: 
	Texto38: 
	Texto39: 


